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NOMBRAMIENTO 

Machala, 18 de enero del 2020 

Señor 

LEOPOLDO BENJAMIN TEJADA CARVAJAL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle; que la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 

Compañía ORODIESEL C. LTDA, en sesión celebrada el día 18 de Enero de 2020, tuvo a 

bien designarlo GERENTE de la misma, por un periodo de cuatro años, con las 

| atribuciones y deberes constantes en ei Articuío Vigésimo Quinto de ¡os estatutos 

' sociales. Para ejercer la Representacion legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

; La escritura Pública de constitución fue otorgada ante el señor Notario Quinto del 

- Cantón Machala Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el 27 de enero de1999 e inscrita en el 

Registro Mercantil Número 2139 dei Cantón ¡Machaía, anotado en ei repertorio con ei 

número 366 del 9 de Marzo de 1999. 

    De Jesus Cedeño Olvera 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía ORODIESEL C. LTDA, para el cual he sido 

* elegido según nombramiento que antecede; Machala 18 de Enero de 2020. 

Léopoldo Benjamin Tejada Carvajal 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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C.l. 0905277299 SN 

Direccion: calles Babahoyo entre Loja y cuarta Norte £ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 398 

* 695606 T1MJRFCOQZw* 
      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

| NÚMERO DE REPERTORIO: 346 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/01/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : 162 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORODIESEL C. LTDA. e 
  

  

  

          

2. DATOS ADICIONALES: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TEJADA CARVAJAL LEOPOLDO BENJAMIN 
IDENTIFICACIÓN 0905277299 
CARGO: GERENTE o 
PERIODO(Años): 4 AÑOS A 

  

EL GERENTE EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA.- | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2020 
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